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Expediente: 080/2026 (A/OBR-050242/2025)

Dª. Lara Ginés Sanz, jefa de Servicio de Contratación, como secretaria de la Mesa de Contratación de esta 

Consejería, respecto al contrato de obras denominado “REFUERZO PUNTUAL DE FORJADOS EN EL 

EDIFICIO ALBERGUE JUVENIL EL ESCORIAL EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, MADRID”

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 27 de abril de 2026, ha acordado que debe subsanar la 

documentación presentada como propuesto adjudicatario de este contrato, según se indica a continuación:

VÍVIDA RESIDENCIAL S.L. (NIF B56618416)

- En relación a la documentación presentada para acreditar la capacidad de obrar, la Mesa detecta 

que en la firma de la declaración responsable de la ratificación de la oferta en su conjunto, el 

certificado digital de Jorge Luis Muñoz González se encuentra caducado, por lo que se acuerda 

requerir a la entidad para que subsane dicho documento.

El documento indicado, se presentará en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 

siguiente al de la publicación de este requerimiento en el Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil del 

Contratante correspondiente a este contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el 

plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través 

de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 

la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

LA PRESIDENTA DE LA MESA
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